
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Informo que el término de traslado de las 

cuentas rendidas por la secuestre corrió del 24 de mayo al 06 de junio de 

2023. 

 

Durante dicho término las partes guardaron absoluto silencio. 

 

En la fecha paso a Despacho del señor Juez para decidir sobre la fijación 

de honorarios definitivos a la secuestre MARÍA INÉS CIFUENTES NIETO, 

quien rindió informe final de su gestión y aportó acta de entrega del 

inmueble. 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 11 de julio de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso   : EJECUTIVO 

Demandante : JAVIER DE JESÚS RIVERA CORREA 

Demandados : MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES 

Radicado  : 17-042-40-89-001-2020-00098-00 

 

Asunto  : FIJA HONORARIOS DEFINITIVOS SECUESTRE 

Sustanciación : Nro. 363 

 

Visto el informe secretarial que antecede, de conformidad con el 

Acuerdo PSAA15 – 10448 de 2015 “por el cual se reglamenta la 

actividad de Auxiliares de la Justicia”, procede el Despacho a fijar los 

honorarios finales de la gestión del secuestre ejercida por la señora 

MARÍA INES CIFUENTES NIETO con ocasión al cargo designado. 

 



El informe final allegado por el secuestre obra en el archivo Nro. 037 del 

expediente digital, con el cual anexó ACTA DE ENTREGA del bien 

secuestrado en favor de la parte ejecutada. 

 

En dicho informe la secuestre indica los egresos de su gestión por un 

valor total de $900.000,00 correspondientes a 18 desplazamientos que 

dice haber efectuado en un vehículo particular de placas GQQ-727, 

cada uno por un valor de $50.000,00, sin embargo, este Despacho no 

tendrá en cuenta el recibo aportado por la suma de $900.000,00 como 

quiera que la secuestre no rindió informes mensuales de su gestión que 

verdaderamente acrediten tales visitas y dichos gastos, mediante 

recibos independientes, de ahí que no es dable reconocérselos.  

 

En consecuencia y teniendo claro lo dicho anteriormente, es del caso 

proceder con la fijación de honorarios definitivos de la secuestre, así: 

 

El artículo 363 CGP dispone:  

 

“El juez, de conformidad con los parámetros que fije el 

Consejo Superior de la Judicatura y las tarifas establecidas 

por las entidades especializadas, señalará los honorarios de 

los auxiliares de la justicia, cuando hayan finalizado su 

cometido, o una vez aprobadas las cuentas mediante el 

trámite correspondiente si quien desempeña el cargo 

estuviere obligado a rendirlas. En el auto que señale los 

honorarios se determinará a quién corresponde pagarlos”. 

 

Ahora bien, el Acuerdo PSAA15-10448 del 28 de diciembre de 2015, 

emitido por el Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa-, 

en su artículo 36, numeral 5.1 del artículo 37 expresa: 

 

“Artículo 26. Criterios para la fijación de honorarios. El 

funcionario de conocimiento, en la oportunidad procesal, 

con criterio objetivo y con arreglo a las tarifas señaladas en el 

presente Acuerdo, fijará los honorarios de los auxiliares de la 

justicia, individualizando la cantidad dentro de los límites que 

se le trazan, basado en la complejidad del proceso, cuantía 

de la pretensión, si es el caso, duración del cargo, calidad de 



la experticia,  requerimientos técnicos, científicos o artísticos 

propios del cargo y la naturaleza de los bienes y su valor./…/” 

 

“Artículo 27. Fijación de tarifas. Con base en los 

criterios señalados en el artículo anterior, la remuneración de 

los auxiliares de la justicia se regirá con sujeción a las 

siguientes reglas:- 

1. Secuestres. El secuestre tendrá derecho por su 

actuación en la diligencia a honorarios entre dos (2) y diez 

(10) salarios mínimos legales diarios. 

Cumplido el encargo, aprobada y fenecida la cuenta 

de su administración y restituidos los bienes que se le 

confiaron, el secuestre tendrá derecho a remuneración 

adicional, así:  

/…/.1.3. Por inmuebles improductivos, de diez (10) a 

cien (100) salarios mínimos legales diarios vigentes./…/”. 

 

Evidentemente la norma indica la forma en que se debe liquidar al 

secuestre sus honorarios definitivos, por lo tanto, se fijará como tal a la 

auxiliar de la justicia la suma de trescientos ochenta y siete mil pesos 

m/cte ($387.000,00), correspondientes a 10 salarios mínimos legales 

diarios vigentes al año 2023, cuyo pago corresponderá a la parte 

demandada, señora MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES. 

 

POR LO EXPUESTO, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ANSERMA, CALDAS, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APROBAR las cuentas definitivas rendidas por la secuestre de 

bienes señora MARÍA INES CIFUENTES NIETO dentro de este proceso 

ejecutivo promovido por el señor JAVIER DE JESÚS RIVERA CORREA 

identificado con la cédula de ciudadanía Nro. 14’446.312; y, en contra 

de la señora MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES identificada con la 

cédula de ciudadanía Nro. 24’620.185. 

 

SEGUNDO: FIJAR como HONORARIOS DEFINITIVOS A LA SECUESTRE 

señora MARÍA INES CIFUENTES NIETO por su gestión, la suma de 



TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($387.000,00), 

correspondientes a 10 SALARIOS MÍNIMOS LEGALES DIARIOS VIGENTES 

AL AÑO 2023, cuyo pago corresponderá a la parte demandada, esto 

es a la señora MARÍA ESPERANZA LÓPEZ GRISALES. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

GERMÁN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

-JUEZ- 

 

 

 

 

                                                 
1 Publicado por estado Nro. 092 fijado el 12 de julio de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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